
20076 Martes 18 junio 199] BOE núm. ]45

15636 RESOLUCIOX de 3 de junio di' 1991, de la Subsecretaria,
pur ia que se acucrú'[J- la concesión dt' ~ubl'Cnciorl'~s a
Entidades v Organizaciones 110 gubernamentales para la
reali;a.ción de programas en el d"ca de bt(anciu.,

Por 0:dcn ministerial de 27 de febrero de 1991 «\Bolctín Oficial del
Estrldoy, de 4 de marzo), se convoc:.' !:l concesión. de subvenciones
:-om('tid2.5 ni régimen seneral del Minís:erí(l de Asuntos Sociales Y. sus
Org.~nü.mos autónomos)' se estabkcen las bases re~uladoras de dICha
concesIón.

Asimismo. en la Resolución de esU!. Subsecretaria de la misma fecha,
se d·:'tcrminan los programas subvencionablcs en e-lárea de Infancia
durante el año 1991.

Re3lizoda la valoraCÍón de las solicitudes presentadas dentro del
plaz(l cs.ablccido y formulada la correspondiente propuesta por la
Comisión ce Evaluación designada al efecto.

Esta Subsecretaria. en uso de las f~cult.ades que se le atribuyen en el
aparu::do quinto de la Order. de 27 de febrero de 1991. rC5uelve:

Primero.-Conceder, con cargo al conc"'ptc presupuestario
17.ú4.313.0A81. las subvenciones ti las Organizaciones y Enudades no
gubernamen121es que se enumeran en el anexo a esta Resolución, por la
cuantía y para los programas que en cada caso se señalan.

Segundo.-Las Entidades subyencíonadas deberán cumplir las oblj;B
ciones previstas en la Orden minis:crial citada anteriormente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 126 de la Ley de
PíocedimienlO Administrativo de 17 de julío de 1958. contra la presente
Resolución podrá interponerse recurso de rcposicíón en el plazo de un
mes en la fonna prevista en el articuJo 51 de la Ley reguladora de- b
jurisdíccíón contenciosü·aoministraliya de 27 de diciembre de 1956,

Madrid, :; dz junio de 199L-El Subsecretario. Jose 19nacio Pérc:z
Infante.

A S e e ! A e ! o ~ PR o G R A M A IMPORTE DE ~ CONCESION
_._--~._-._ ••••••••_••••••••~••=••••~=••=••__••••_••••-_••••;.~••••••••••••••••••• ==•••••••••••••••••••••••••
ASOC:ACION DE EOUCACIO~ DEMO:RATICA

ASC:IACION FEDERATIVA MACI

FEDERACICN DE ASOCIACIONES PARA LA
PREVENCION DEL MALTRATO INFANTIL

LIGA ESPAÑOLA DE Lh EDUCACION y LA
CULTURA POPULAR

MOVIY.:tNTO JUNIOR DE ACeION CATOLlCA

Fm~~CION COQPERACION y EDUCACION

ASOCIACION NACIONAL PRESENCIA GITANA

CENTRO ASISTENCIAL OE MELILLA

GRUPO DE EDUCADORES DE CALLE Y TRABAJO
CON EL MENOR (G.R.E.C)

FUNDACION FAMILIA, OCIO Y NA~JRALEZA

MOVIMIENTO PIONEROS PARA LA PREVENCION
y REHABILITACION

DEFENSA DEL NIÑOtA INTERNACIONAL.D.N.I.
ESPAÑA

ACCIONES EN FAVOR DE LA !NFANCIA
E~ SITUACION DE RIESGO.

CONTROL DE LA COORDINACION, ME~ODOLOGIA

y V~ORACION DE LOS ACOGIMIENTOS FAMILIARES
REALIZAnOS POR MEDIO DE LOS EQUIPOS DE ~~Cl

YJillTEN!MIENTO DE LA ENTIDAD

1. COLONIAS INFANTILES
2. MANTENIMIENTO DE· LA ENTIDAD

PROGRk~ DE PROMOCION DEL ASOCIACIONISMO
INFANTIL Y EXPERIENCIAS DE PARTICIPACION
INFANTIL

l. GASTOS FIJOS DE MANTENIMIENTO
2. ACT¡VIDADE~ PROPIAS

PLAN N.T.N.: lOS NIÑOS TUTELAN A LOS NIÑOS

GASTOS DE PERSONAL DERIVADOS DE LA ATENCION
DE MENORES EN LA AOOPCION O CON ~~S TRATOS

PROGRAYA SOCIOEOUCATIVO PARA LA PREVENCION,
REINSERCION E INTEGRACION DE LA INFANCIA Y
JUVENTUD INADAPTADA MEDIANTE EL TRABAJO
SOCIOEDUCATIVO EN HEDIO ABIERTO .

l. ACTIVIDADES DE ANlMACION DEL TIEMPO LIBRE
2. PROHOCION DEL ASOCIACIONISMO INFANTIL
3. Y~ENIHIENTO

PREVENCION DE LA INADAPTACION PSICOSOCIAL EN
MEDIO ABIERTO

TALLER DE EDUCACION INFANTIL ~CONOCE TUS
DERECHOS~

500.000.-

2.650.00C.-

350.000.-

13.600.000.
3.S00.000.-

1.841.962.-

3.000.000.
lo 500.000.-

3.700.000.

18.900.000.-

24.500.000.-

10.910.750.
2.189.250.
3.500.000.-

4.633.000.-

10.725.038.-

Po:- Orüen mini!>lerisi d:: 27 de febrero o': J9~!j ((Boletin Oiiciai dei
E:-:wd(n¡ de' 4 de ma,zo). se convo~~ ;~ c(inc('sión dt" subvenciones
~omc;:¡(bs al régímen general del l\!ir;¡strno de Asun!~s Soáaief:> y !'oUl>
Or;:nmsr.1Os autónomos. y ~e establecen 1;:5 bases reguladof35' de dicha
C'onceswr..

As.imismo. en la Resolución de esta. St;bsccrctaría de la misma fecha.
se dctcr,¡)man los programas subvencionabks en el área de Aecio!1
Social d;;;;:;.me el año 1991.

Rcalii:ada la vaJoración de las solícitudes Ofescntadas dentro deJ
p!azrJ ,~~~ah!ecído y formulada la cDrro::=~pondit-rne propuesta p')r 1<:
Corr;¡5iui'l ..:k Evaluación designada al ef;:.:w. ~

15637 RESOLUCIo.'f.t,· de 3 dei.mi(l de 1991, de la St:.bsecrnaria.'
por la que se acuerde j;.l conC",íj¡(,. de subrelld(IJ1C! a
Entidades y Orgaw:aUC!11!5 no g"úbrmameIUGU:s para la
realización al' program11t ('1; el d"G:: de Acc:ón Scci::f,

Esta Subsecretaria.. en uso de las facultades que se ie atribuven en el
apartado quinto de la Ord!"n de 17 de febrero de 1991. resucfve:

Primero.-Conccder. con cargo a Jos conceptos presupucsta~oS
:!i.03.313.L4S6:. :7.C3.3i3.L.7S1. las subvenciones a las Or¡:.anizaclO
n~s y Entidades no gubernamentales q~e s(" enumeran. en el anexo a csta
Resolul~lon, por la ,,;;uantia que en caoa caso se senala., ,.

S("gundfJ.-Las Entldadr.s sub~'encí(1lladas deherán c.:umphr las obJl~
ciones previstas en la Orden mmIstenal CItada anlenormentc.

De conformidad con lo esublecido en el articulo J26 de la Ley de
Procedimiento Administralivo de- 17 de julio de 1958. contra la presente
Resolución podrá interponene recurso de rcposición en el plazo de un
mes en la forma prevista en d anleuio 52 de l:i Ley reguladora.de la
jurisdicción comencioso--admmistratÍva de 27 de diCIembre de 1'156.

Madrid. :; d~ lunjo de 1991.-E/ Subsecretario, Jo!>t lr.nacio Pér::-<
Infante. •


